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Esta Dirección cuenta con un vehículo con capacidad de 24 lugares. 

Los pasos a seguir para solicitarlo son: 

- Llamar a esta Dirección, Interno1556 para consultar sobre disponibilidad de fechas. 

- Una vez confirmada dicha disponibilidad se eleva nota de solicitud del vehículo dirigida al 

Director de Dirección General de Administración Escolar donde figure fecha y destino del viaje. 

- Los viajes pueden realizarse hasta el 30 de Noviembre, pasada dicha fecha se podrá solicitar solo 

con pedido de la Coordinación de Área de la Institución interesada. 

- La Dirección se hará cargo de viático del chofer y la institución del combustible (gasoil, 20 lts 

cada 100 km) 

- Un mes antes se remitirá a la institución la documentación del vehículo y del chofer para que 

pueda anexarla al proyecto que tiene que aprobar la autoridad competente. 

- La institución solicitante deberá enviar una semana a esta Dirección: el proyecto aprobado del 

viaje y listado de pasajeros donde conste Apellido, Nombre y DNI de los mismos, para dar vía al 

mismo. 
 


